
   ADMINISTRACIÓN DEL MERCADO ELÉCTRICO               DNC201511271045   Pág. 1/31

Garantía de Suministro 
2016

Autores:  Gabriela Batista, María Cristina Alvarez, Ruben Chaer.
 

Administración del Mercado Eléctrico - ADME
2016 – Montevideo – Uruguay.

 1. Resumen Ejecutivo.

Aplicando la metodología prevista en el reglamento del Mercado Mayorista, existi-
ría un faltante de Seguro de Garantia de Suministro (SGS) en 2016 y primer semestre 
de 2017 con un máximo de 223 MW en abril de 2017.

 Al ser este faltante superior al 5% del Requerimiento Previsto de Garantía de Su-
ministro (RPGS) ADME debería enviar al Regulador la propuesta de Reserva a Anual 
(RA) a licitar. 

El faltante identificado desaparece en 2017 con el ingreso de la primer turbina del
ciclo combinado en construcción. El Cubrimiento Previsto proyectado siempre es mayor que 
el Requerimiento de Contratar, por lo que no hay contratos faltantes, excepto al comienzo del 
período.

Se realizó un análisis de la Falla observando la potencia en el poste 1 (horas de punta
con paso semanal, ver Fig.6 sección 3.5), que muestra una probabilidad de falla no significativa
y que no justificaría un proceso licitatorio, sobretodo en vista de la próxima incorporación de la
central de ciclo combinado. Este resultado parece contradictorio con el faltante de 223 MW an-
tes mencionado lo que dio lugar a la realización de un estudio adicional (ver sección 4.1 “ Análi-
sis de la influencia de las ERNC en la Potencia Firme Hidráulica”), del que surge claramente que
la Potencia Firme reconocida al sistema hidráulico decrece con la incorporación de las ERNC
mientras que la del conjunto Hidráulico+ERNC crece en una proporción mayor. Este resultado
muestra la conveniencia de actualizar la metodología de cálculo de potencia firme planteada en
el decreto 360.

 2. Introducción.

Se presenta a continuación el informe de Garantía de Suministro correspondiente al año 2016.

La Garantía de Suministro tiene por objeto asegurar a los Participantes Consumidores la exis-
tencia de suficiente Potencia Firme con disponibilidad comprometida para cubrir su requerimien-
to de energía.
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El Informe debe incluir para un período de 8 años los resultados mensuales y anuales de:

• Requerimiento previsto de Garantía de Suministro.

• Requerimiento de Contratar.

• Cubrimiento Previsto.

• Seguro de Garantía de Suministro sin cubrir.

• Contratos Faltantes.

Las hipótesis consideradas son las correspondientes al informe de la PES Noviembre 2015 – 
Abril 2016, con las siguientes excepciones y/o modificaciones : 

• No se considera la generación térmica con Gas Natural, dado que no influye para la po-
tencia firme del SIN si la generación es a Gas Oil o Gas Natural.

• Comercio internacional modelado como sumidero de excedentes.

• Crecimiento para la proyección de la demanda a partir del 2021 de 2,5% anual.

• Porcentaje de pérdidas de energía por trasmisión estimado en un 3% de la generación 
total.

• UTE considerado como el único Distribuidor que abastece Consumidores Cautivos. 

• A los efectos de diferenciar entre Grandes Consumidores Potenciales y Consumidores
Cautivos, se consideraron como Grandes Consumidores Potenciales todos aquellos titu-
lares de un suministro con potencia contratada igual o superior a 250 kW. 

El conjunto de hipótesis detalladas se encuentra en el capítulo 3 Hipótesis detalladas.

Todos los resultados fueron obtenidos con la versión v126_Sobre-Cincha de SimSEE, utilizando
1000 crónicas sintéticas en la simulación. 

 3. Resultados requeridos

Se presentan a continuación los resultados requeridos por el Decreto 360/002 Reglamento del
Mercado Mayorista de Energía Eléctrica (RMMEE) en relación al Informe de Garantía de Sumi-
nistro, según lo dispuesto en el Título VI. “Garantía de Suministro”, y en concordancia con lo dis-
puesto en el Título VII. “Reserva Anual y Reserva Nacional”.

Todos los resultados están calculados para un período de estudio de 8 años, según lo requerido
en el RMMEE.
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 3.1. Requerimiento Previsto de Garantía de Suministro
El Requerimiento Previsto de Garantía de Suministro (RPGS) para el MMEE se calcula con el
consumo previsto, más una estimación de pérdidas de energía por trasmisión. El consumo pre-
visto de cada Participante Consumidor se calcula como la potencia media de su consumo en el
Período Firme, el cual está definido por las horas fuera del Bloque de Valle. 

Se presenta en la Fig. 1 el RPGS para el período de estudio:

Para el cálculo del RPGS se utilizaron las proyecciones de demanda de generación considera-
das en la Programación Estacional para el período  Noviembre 2015-Abril 2016. Dichas proyec-
ciones alcanzan hasta el año 2021, posteriormente se considera un crecimiento en el entorno de
2,5 % anual, siguiendo las proyecciones propuestas de largo plazo de la Dirección Nacional de
Energía.

 3.2. Seguro para Garantía de Suministro
Con el objetivo de contar con respaldo de Potencia Firme de Largo Plazo  y proteger el sistema
de riesgo de racionamiento, cada Distribuidor y Gran Consumidor, o su Comercializador deben
aportar al Seguro para Garantía de Suministro (SGS), cubriendo un porcentaje de su requeri-
miento previsto de Garantía de Suministro mensual.

El SGS se define con los siguientes porcentajes y plazos:
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Fig. 1: Requerimiento Previsto de Garantía de Suministro.
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1. Para Consumidores Cautivos, el Distribuidor que los abastece deberá tener contratos por
el 90% del RPGS, para los siguientes 5 años. 

2. Para los Grandes Consumidores Potenciales, el Distribuidor que los abastece deberá te-
ner contratos por el 70% del RPGS, para el siguiente año. 

En  la  situación  actual  no  existen  Grandes  Consumidores  constituidos  en  Participantes  del
MMEE. Este requerimiento se aplica al Distribuidor o Comercializador que prevea abastecerlos o
bien directamente al Gran Consumidor, si éste es Participante del MMEE.

Se presenta en la Fig. 2  la SGS para el período de estudio:

En la las curvas de trazo continuo representan la SGS para el plazo establecido según el RM-
MEE. Las curvas en trazo punteado representan la proyección de la SGS para el período de es-
tudio.

 3.3. Requerimiento de Contratar 
Cada Participante Consumidor aportará a la Garantía de Suministro del sistema, cubriendo por
lo menos una parte de su SGS con contratos. Del Requerimiento a Contratar (RC) se desconta-
rá la Potencia Firme de Largo Plazo que corresponde al Participante Consumidor en el Servicio
de Reserva Nacional.
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Fig. 2: Seguro de Garantía de Suministro.
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El RC se establece con los siguientes plazos y porcentajes:

1. Para Consumidores Cautivos, el Distribuidor que los abastece deberá tener contratos por
el 80% del RPGS, para los siguientes 5 años. 

2. Para los Grandes Consumidores Potenciales, el Distribuidor que los abastece deberá te-
ner contratos por el 50% del RPGS, para el siguiente año.

Se presenta en la Fig. 3 el RC para el período de estudio:

En la las curvas de trazo continuo representan la RC para el plazo establecido según el RM-
MEE. Las curvas en trazo punteado representan la proyección de la RC para el período de estu-
dio.

El valor máximo del RC para el SGS, considerando el requerimiento reglamentario de 5 años, es
de 1.175 MW para el mes de julio de 2019.
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Fig. 3: Requerimiento de Contratar.
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 3.4. Cubrimiento Previsto
El Cubrimiento Previsto (CP) está integrado por la compra de Potencia Firme en los contratos ya
acordados y en el Servicio de Reserva Nacional. Se presenta en la Fig. 4 el CP para el período
de estudio:

La curva muestra el CP teniendo en cuenta el parque generador existente (térmico e hidráulico)
y próximo a entrar (incluyendo la ampliación de biomasa y ciclo combinado), sin considerar la
potencia de origen eólico. 

 3.5. SGS sin cubrir o Requerimiento de Reserva Anual
El objetivo de la Reserva Anual (RA) del sistema es cubrir el SGS de cada Participante Consumi-
dor para el año siguiente, cuando éste no lo haya cubierto con contratos. Un Participante Consu-
midor tiene un requerimiento de RA si existe un faltante para cubrir su SGS en ese período. El
requerimiento de RA se calcula como la diferencia entre el SGS y el CP. Si la diferencia es nega-
tiva, el requerimiento de RA del Participante es cero.

En caso que exista faltante en el SGS, ADME deberá remitir al Regulador una propuesta de RA
a licitar. Cuando el requerimiento de RA sea menor que el 5% del RPGS, el Regulador podrá
disponer no realizar la licitación de RA correspondiente, y habilitar la compra del faltante median-
te el Servicio Mensual de Garantía de Suministro. 
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Fig. 4: Cubrimiento Previsto.



   ADMINISTRACIÓN DEL MERCADO ELÉCTRICO               DNC201511271045   Pág. 7/31

Se muestra en la Fig. 5 el SGS sin cubrir y el 5% del RPGS:

Se observa que existe SGS sin cubrir hasta abril del 2017. El requerimiento máximo de Reserva
Anual se da para enero del 2017 y corresponde a un requerimiento de 223 MW.
Para complementar este análisis, se observa cual sería la Falla en el poste 1 en la Fig. 6  y la
Falla semanal en la Fig. 7 considerada en el periodo firme, no observándose prácticamente Fa-
lla.
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Fig. 5: SGS sin cubrir y límite de 5% de RPGS.
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Fig. 6: Falla en el Poste 1
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En conclusión, si bien existe un SGS sin cubrir al comienzo del período de estudio y hasta abril
del año 2017, las posibilidades de déficit energético son casi nulas. El SGS sin cubrir  desapare-
ce con el ingreso del ciclo combinado y. además, hay que tener en cuenta las hipótesis restricti-
vas del cálculo de la potencia firme para la generación hidráulica establecidas en el art. 222 del
decreto 360/002, el cual define que es la generación hidroeléctrica para el período firme con una
probabilidad de excedencia  del 95% calculada con el modelo de largo plazo. Por otra parte tam-
poco se considera potencia firme de la generación de origen eólica o solar ya que aún no están
definidas en nuestra normativa, aunque sí se hace un análisis de sensibilidad en el Capítulo 4.

 3.6. Contratos Faltantes
Los Contratos Faltantes (CF) representan el faltante de respaldo de Potencia Firme de Largo
Plazo que no quedó cubierta con contratos. El CF se calcula como el RC menos el CP.

Se muestra en la Fig. 8 las curvas correspondientes a los Contratos Faltantes (CF) para el perío-
do de estudio. Se observa que existe contratos faltantes en abril del 2016 con 17 MW y en el pe-
riodo diciembre 2016 a marzo 2017 (inclusive), con un máximo de 63 MW para enero de 2017.
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Fig. 7: Falla Media Semanal en el Periodo Firme
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 3.7. Potencia Firme de Largo Plazo de cada Participante Productor 
y Comercializador

Se muestra en la Fig. 9 la Potencia Firme de Largo Plazo (PFLP) de generación propia de cada
Participante Productor para los 12 meses del siguiente año:
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Fig. 8: Contratos Faltantes

Fig. 9: Potencia Firme de Largo Plazo.
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 4. Resultados Complementarios

 4.1. Análisis de la influencia de las ERNC en la Potencia Firme Hi-
dráulica

En este capítulo se analiza la sensibilidad de la potencia firme de fuentes renovables del sistema
uruguayo, a los efectos de continuar analizando el Seguro de Garantía de Suministro sin cubrir
que se observa en la  Fig. 5.
Para el caso de la Fig. 5, como ya se dijo, se aplicó, para la potencia firme de la generación hi-
dráulica instalada en el país, la metodología establecida en el art. 222 del decreto 360/002, el
cual define que es la generación hidroeléctrica para el período firme con una probabilidad de ex-
cedencia  del 95%. Adicionalmente, al no estar definida la normativa de potencia firme para la
generación de origen eólica o solar, ambas se consideraron nulas.

Luego, se realizaron dos salas adicionales en SimSEE:

En una de las salas no se considera la energía renovable no convencional (ERNC), vale decir,
no se considera la energía eólica ni la solar fotovoltaica de la sala, siendo sustituidos por Falla.
Los resultados se observan en la Fig. 10 y ahí se puede ver que el faltante de Reserva Anual
disminuye a 114 MW en el mes de Febrero de 2017. Esto se explica porque ante la ausencia de
generación adicional, la energía hidráulica resulta despachada en más cantidad en las horas de
período firme.
El tercer análisis que se realizó en este punto es darle a la Energía Eólica y Solar Fotovoltaica el
mismo tratamiento  en los  cálculos  que  a  la  Generación Hidráulica,  aplicando  el  criterio  del
art.222 del decreto 360/002. Se observa en la Fig 12 que en este caso no existe faltante de Se-
guro de Garantía de Suministro.

La conclusión de este análisis de sensibilidad es que es necesario actualizar las metodologías
de potencia firme planteadas en el decreto 360/002 incorporando las energías renovables no
convencionales ya que el despacho de la generación hidráulica no es independiente de la gene-
ración de las primeras. La generación con ERNC permiten un incremento de reservas en las
centrales hidráulicas el cual debe formar parte de la estimación de potencia firme del grupo hi-
dráulica-eólica-solar.

En la Fig. 10 se observa el Seguro de Garantía de Suministro sin cubrir para el caso en que no
se considera la energía eólica ni la solar en la sala.
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Se observa en la Fig. 10 que el faltante de Reserva Anual disminuye a 114 MW en el mes de Fe-
brero de 2017. Lo cual refuerza la hipótesis de que la generación eólica desplaza a la genera-
ción hidráulica.

El ultimo análisis que se realiza en este punto es darle a la Energía Eólica y Solar Fotovoltaica el
mismo tratamiento en los cálculos a la Generación Hidráulica
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Fig. 10: Seguro de Garantía de Suministro sin cubrir, no se considera la Eólica ni la Solar en la Sala SimSEE
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Se observa en la Fig. 11que en este caso no existe faltante de Seguro de Garantía de Suminis-
tro.

En la Fig. 12 se puede observar la Potencia Firme Hidráulica en el Caso Base, en el Caso Sin
Eólica ni Solar y en el Caso Eólica y Solar consideradas como una hidráulica.
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Fig. 11: Seguro de Garantía de Suministro sin cubrir; eólica y solar consideradas como una hidráulica
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 4.2. Análisis de la influencia de El Niño en los Resultados

El Caso Base de este estudio se realizó partiendo de la sala de Programación Estacional No-
viembre 2015 – Abril 2016. En la misma se consideraba un indice iN34 de 2,3.
Se realizaron dos corridas adicionales en donde en una de ellas se considera un iN34 de Cero y
en la otra un iN34 de -2,3.
La idea era mostrar la influencia de El Niño en los resultados obtenidos de Generación Hidráuli-
ca y Energía Afluente Semanal.
La corrida de Garantía de Suministro tiene dos años de guarda para independizarse de la condi-
ción inicial.
Lo que se verifica al hacer las corridas variando el iN34 es que, al dejar los dos años de guarda,
la condición inicial de El Niño no influye en los resultados.

En la Fig. 5 se observa el Seguro de Garantía de Suministro sin cubrir para el Caso Base.
En la Fig. 13 se puede ver el Seguro de Garantía de Suministro sin cubrir para el Caso iN34 =
Cero
En la  Fig. 14 se puede observar el Seguro de Garantía de Suministro sin cubrir para el Caso
iN34= -2,3
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Fig. 12: Potencia Firme Hidraulica en los tres casos analizados
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El máximo de requerimiento de Reserva Anual en el Caso iN34 = Cero es de 245,6 MW para
enero de 2017.
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Fig. 13: Seguro de Garantía de Suministro sin cubrir Caso iN34 = Cero
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El máximo de requerimiento de Reserva Anual en el Caso iN34 = -2,3 es de 261,6 MW para ene-
ro de 2017.

En la Fig. 15 se puede observar la Energía Afluente Semanal en el caso Base( iN34=2,3), Caso
In34 = Cero y el Caso iN34= -2,3.
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Fig. 14: Seguro de Garantía de Suministro sin cubrir Caso iN34 = -2,3
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Se puede observar como los dos años de guarda al inicio de la corrida hace que los resultados
se independicen de la condición inicial y no se aprecian diferencias significativas en la Energía
Afluente Semanal en los tres casos analizados.

 5. Hipótesis detalladas

 5.1. Grandes Consumidores Potenciales
A los efectos de diferenciar entre Grandes Consumidores Potenciales y Consumidores Cautivos,
se consideraron como Grandes Consumidores Potenciales todos aquellos titulares de un sumi-
nistro con potencia contratada igual o superior a 250 kW. 

Si bien actualmente no existen Grandes Consumidores constituidos como Participantes en el
MMEE, se solicitó a UTE la información relativa a los clientes titulares de uno o más suministros
con dichas características, que constituyen los Grandes Consumidores Potenciales. A noviembre
2015 la cantidad de clientes que pueden ser considerados como Grandes Consumidores Poten-
ciales asciende a 997.
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Fig. 15: Energía Afluente Semanal en los tres casos analizados
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En la Tabla 1 se muestra la información histórica a noviembre del 2015 y la proyección al 2024
del porcentaje de Grandes Consumidores Potenciales en el total de Consumidores Cautivos de
UTE.

Tabla 1: Proyección de % GC del MMEE.

 5.2. Demanda y Falla

 5.2.1) Previsión de demanda
Los datos presentados en la Tabla 2 corresponden a la proyección de Octubre de 2015

del grupo de demanda de UTE. 

Para el resto del período se asume como proyección de la demanda la propuesta por la
Dirección Nacional de Energía, en el entorno de 2,5 %.

Se presenta en la  Tabla 3 la duración de  los postes, donde los postes 1 y 2 corresponden al
pico, el 3 al resto,  4 y 5 al valle.
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Tabla 2: Demanda real y prevista 2009 - 2020.

Tabla 3: Distribución de horas semanales por poste horario.
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Se presenta en la Fig. 16 la curva de energía anual consumida real hasta el 2014 y luego la pro-
yección a futuro con 3 escenarios representando la tendencia, un escenario de consumo alto y
uno bajo, determinados en una banda de confianza del 70% de probabilidad.

 5.2.2) Representación de la falla
Se muestra en la Tabla 4 a continuación la representación de la falla (el valor de Falla 1

se ajustará un 10% superior al costo de generación de CTR). Los cálculos están realizados con
un tipo de cambio de 29,395 $/USD corresponde con lo publicado en el BCU, dólar interbanca-
rio, billete vendedor de fecha 16/10/2015.
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Fig. 16: Proyección de demanda anual para escenarios de consumo Alto y Bajo.

Tabla 4: Escalones de Falla.
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 5.3. Combustibles.

 5.3.1) Proyección de precios.

El pronóstico de precio del barril de petróleo se obtiene de la página de la EIA (US Ener-
gy Information Administration). Para enero 2016 la proyeccion indica un  barril de crudo WTI
aproximadamente a 50 USD/barril. Se resuelve considerar un valor central de 50 USD/barril y
una banda de apertura de 95 % de confianza. 

A partir de este valor se estima un diferencial por tipo de combustible derivado y se incor-
poran los costos de internación proporcionados por ANCAP.

Los valores resultantes se muestran en la Tabla 5: 

Se muestra en la Fig. 17 el precio del barril de petróleo WTI y una proyección con interva-
los de confianza de 95% al 2016. La referencia para el valor del crudo Brent se estima en el en-
torno de 2 U$S/barril por encima del WTI, según valores actuales.
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Tabla 5: Precios de combustible por tipo de derivado.

Fig. 17: Precio del barril de petróleo WTI.
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 5.3.2) Gas Natural.
No se considera  disponibilidad de Gas Natural para el presente estudio, por considerar

que el objeto del mismo es el analisis de potencia firme del SIN. Dicha potencia firme no cambia
dependiendo del combustible utilizado (Gas Oil o Gas Natural).

 5.4. Parque térmico

 5.4.1) Datos técnicos.
La representación corresponde a la potencia que efectivamente las unidades entregan al

sistema de trasmisión descontando los consumos propios. 

6ta Unidad de Central Batlle: Se considera en servicio a partir del 01/03/2016 con un factor de
disponibilidad de 35 %.

Ciclo Combinado: Se considera la planta de ciclo combinado a instalar en Punta del Tigre se-
gún datos proporcionados en octubre por UTE :en la semana 14 de 2017 se espera la entrada
en servicio de la primera turbina(177 MW), quedando para la semana 27 de 2017 el ingreso al
sistema de la segunda turbina (177MW) y la combinación del ciclo para la semana 18 de 2018,-
incrementándose la potencia a 532 MW, con una disponibilidad del 90% y una vida útil de 20
años. 

Unidades APR: Se modelan 300 MW hasta el 31/12/2015, 200 MW a partir del 01/01/2016 y 50
MW a partir del 01/03/2016.

Se muestra en la  Tabla 6 información de potencia, consumo y costo variable para las
centrales térmicas consideradas. 
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Tabla 6: Potencia y Costo Variable para Generadores Térmicos.
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 5.4.2) Coeficiente de disponibilidad de las unidades generadoras:
En cuanto a las unidades de generación hidráulicas se propone mantener los valores estándar
utilizados en programaciones anteriores, 99%. 

Se presenta en la Tabla 7 los valores base para la indisponibilidad fortuita considerados.

Tabla 7: Coeficiente de Disponibilidad para Generadores Térmicos.

 5.4.3) Mantenimiento programado
Se utiliza el  PAM de octubre 2015,representando el mantenimiento programado de los

generadores tanto para optimización como para simulación.

 5.5. Generación Distribuida
En las Tablas 8 y 9 se presentan los valores de potencia equivalente utilizados. Se repre-

sentó la generación prevista descontados los consumos propios. Al considerar las ampliaciones
del parque generador, se toma como criterio incluir únicamente proyectos con una intención cla-
ra de ejecución.

 5.5.1) Biomasa

Tabla 8: Detalle de Generadores de fuente biomasa en servicio.
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Tabla 9: Detalle de Generadores de fuente biomasa por entrar en servicio.

 5.6. Eólica.

 5.6.1) Potencia eólica en operación.
Se muestra en la Tabla 10 las centrales de generación eólica consideradas actualmente en ser-
vicio.

 5.6.2) Potencia eólica en proceso de incorporación.
Se muestra en la Tabla 11 las centrales de generación eólica que todavía no están en servicio.
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Tabla 10: Generadores eólicos en servicio.
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 5.6.3) Potencia Eólica acumulada: 
Se presenta en la Fig. 18 la proyección de crecimiento de la potencia eólica total al 2017.
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Tabla 11: Generación eólica por entrar en servicio.
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 5.7. Solar fotovoltaica.
Se espera tener 50 MW disponibles a partir del 15/06/2015, representados como los pro-

yectos  en  fondo  oscuro,  60MW a partir  del  15/07/2015 y  luego aumentarían a  225  MW el
15/10/2015. Se presentan en la Tabla 12 los proyectos considerados. 
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Fig. 18: Proyección de potencia eólica total al 2017.
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 5.8. Comercio internacional.
• No se considera importación.

• Se permite sólo la exportación de excedentes de energía hidráulica no embalsable y eóli-
ca en las siguientes condiciones: 

1. Potencia máxima de exportación, 2500  MW en todos los postes. 
2. Precio 0,01 US$/MWh.  
3. Se modela con factor de disponibilidad 1 para evitar recortes en la generación no

gestionable.
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Tabla 12: Generadores fotovoltaicos a entrar en servicio.
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 6. Tablas de resultados

Se presentan en las Tablas 13, 14 los resultados principales obtenidos, los cuales están presen-
tados gráficamente en el Capítulo 3. En la Tabla 15 se muestra la PFLP por  Central Generadora
para el 2016 y 2017. 

 6.1. Resultados Principales
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Tabla 13: Resultados principales 2016-2023

Tabla 14: Resultados principales 2020 - 2024
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 6.1.1) Potencia Firme de Largo Plazo por Generador
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Tabla 15: PFLP por Generador 
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